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RADICADO. 05266-31-03-001-2016-00436-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Dieciocho de enero del año dos mil veintidós  
 

 

Previo a acceder a comisionar para la entrega del inmueble rematado, 

deberá el interesado allegar prueba de la inscripción del remate, de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 455 del Código General del 

Proceso, que dispone que se dispondrá “[l]a expedición de copia del acta de 

remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán entregarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la expedición de éste último. Si se trata de bienes sujetos a registro, dicha 

copia se inscribirá y protocolizará en la notaría correspondiente al lugar del proceso; 

copia de la escritura se agregará luego al expediente” (resaltado intencional). 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____21_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 10    del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


